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Luego que loa esñorea Alcaldes y ÍSeoretarioa ro-
eítaa IOB iinmflroa del BOLETÍN quo correspondan al 
dictrito, dispondrán (̂ ue m fije un ejemplar en.el 
üitio de coetumbrc, donde permanocerá hasta el re
cibo del númaro fliguiente. 

1,03 Secretarios cuidarán de conservar los BOLII-
riHRa coleccionado a ordenadamente para su encua
demación, que deberá Yeníicarse caca año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se aiísonbe en la Imprenta de la Diputacidn proTincial, á 4 pesetas 

50 cóatimoB al trimestre, 8 peaotas al eemeatro y Iñ posotaa al año, 

pagadas al solicitar la Buacripción. 

Númeroa sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADYEHTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que aean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane ríu las 
mifímas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de SO céntimos de peseta por cada líneu de 
inserción. 

P A R T S OFIOIÁX 

(Gaceta dal día 29 do Diciombre) 
PKESIUBKCU 

D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Re
gente (CJ. D . G.) y Augusto Real 
Famil ia c o n t i n ú a n sin novedad eu 
su importante salud. 

• DIPU.TAOIÓN PKOVlNOIAl. 

E X T R A C T O •' ' 
DE L \ SESIÓN DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE 

DE 18fltí 

Presidencia del Sr. Catión 

Abierta la sesión á las once y 
cuarto do la m a ñ a n a , con asistencia 
de los Sres. Bustamaute, Fernández 
N ú ñ e z , (Jarcia Alfonso, Canseco, 
Morón, Manrique, Arrióla, Alrnuza-
ra, Parra, Saavedra, Oarcía , S á n 
chez Fe rnández y Argüel lu, leída el 
acta de la ontetior fue aprobada. 

E l Sr. Arguel lo excuso la asisten
cia del Sr. Hidalgo á la sesión por 
enfermo. 

Quedó admitida la excusa en vo
tación ordinaria. 

E l Sr. Bub tümante indicó que se 
señalara el n ú m e r o de sesiones para 
dar cumplimiento al art. OO de la 
ley Provincia l , 

E l Sr. García manifestó que bas
taban sois, y que podrían prorrogar
se si no eran su í i c i en tes . 

E l Sr. Bustamaute iudicó que no 
eran bastantes, habiendo demostra
do la practica que cuando menos se 
necesitaban diez. 

Insist ió ol Sr . García en que bas
taban suis cou la de hoy si los so-
Dores Diputados asis t ían puntual
mente. 

E l Sr. Morán hizo presente que de
bían sor ocho cuando menos, para 
evitar p ró r rogas . 

Sr . ['residente: No habiendo con
formidad, se va á preguntar d la t>¡-
putución si acuerda que sean ocho 
las sesiones como propone el señor 
Bustamaute. 

Pedida votación nominal , fué des
echada la proposición del Sr . Bus 

tamaute por nuevo votos contra c i n 
co, eu la forma siguiente: 

Señores <¡ue dijeron N O 
Argue l lo , Arrióla, Almuzara, Gar

cía, Saavedra, Parro, Fermlndez N ú 
ñ e z , Manrique. Sr . Presidente. T o 
ta l , 8. 

Señores que dijeron SJ 
S á n c h e z F e r n á n d e z , García Al fon

so, Moráu , Bustamaute, Diez C a n -
seco. Total , 5. 
. Sr . Presidente: Desechada la.pro-
pos i c iónde l Sr. Bustamaute, se con 
sulta á la Diputación si acepta la del 
Sr . Garc ía , referente á que sean seis 
las sesiones que ha de celebrar en 
este periodo semestral, contando con 
la del día de hoy. 

Pedida vo tac ión nominal, dió el 
siguiente resultado: 

Señores que dijeron SI 
Arguel lo , Arrióla, Almuzara, Gar

c ía , Saavedra,Parra, Fe rnández Nú
ñez , Manrique. Sr . Presidente. To 
tal , 9.-

Señores que dijeron N O 
Moráu, S á n c h e z Fe rnández , Gar 

cía Alfonso, Bustamante, Diez Can-
seco. Tota l , 5. 

Si'. Presideote: Aprobada la pro
posición del Sr . Garc ía , quedan fi
jadas eu seis sesiones, nontundo con 
la de hoy, las que han do celebrarse 
en este periodo semestral, y va á 
seña la rse la hora eu que hau de co
menzar las sesiones y su durac ión . 

E l Sr . Bustamante propuso las ho
ras de la tarde, como más cómodas 
para los Sres. Diputados, 

Consultada l a Diputación sobre 
este punto, acordó en votación no
minal , por ocho votos contra seis, 
que comenzasen á las once de la 
m a ñ a n a para terminar á las dos de 
la tarde. 

Señores que votaron que se cele
brara la sesión á las once de la ma-
ñ a u a para terminar á las dos de la 
tarde: 

Argüe l lo , Arrióla, Sánchez Fer
nández , García , Parra, Diez Canse
co, Almuzara. Sr . Presidente. To 
ta l , 8. 

Señores que votaron por que fue-
; ran las sesiones á las cinco de la tar-
. de para terminarlas á las ocho de la 

noche: 

Morán, Saavedra, F e r n á n d e z N ú 
ñez , García Alfonso, Manrique, Bus
tamaute. Tota l , 6. 

E l S r . Bustamante dijo que m a ñ a 
na necesitaba acudir á la Audiencia 
para asuntos profosiouales, y no sa
biendo la hora en que t e ru i ina r ía , 
rogaba á la Diputación le dispensara 
la asistencia á la sesión, cuya excusa 
fué aceptada en votac ión ordinaria. 

E l Sr . Fernández N ú ñ e z t ambién 
pidió se le excusase la asistencia & 
la sesión do ayer, á la cua l le fué i m 
posible asistir, y rogó á la Comisión 
de actas manifestase si por su parte 
se le había hecho alguna indicación 
respecto, á las actas; 

A l primer extremo se acordó en 
votac ión ordinaria aceptar la excu 
sa del Sr . F e r n á n d e z N ú ñ e z , con
tes tándole el ¡ir. Argüe l lo al segun
do particular quu ninguna proten
sión había hecho á la Comisión de 
actas, ni és ta a tender ía ni oia m á s 
que á sus Vocales y á los que con 
arreglo á la ley podían concurrir á la . 
misma. ¡ 

Se leyeron y quedaron vein t icua- i 
tro horas sobre la mesa los d i c t á m e - j 
nos do la Comisión do actas emi t i 
dos en las de D. Andrés Garrido S á n - • 
chez, Diputado proclamado por el ; 
distrito de Pouferrada-Villafranca y ; 
D. Fél ix Miguel Aláiz por el de S a - ' 
h agún -Va lenc i a . 

Él Sr . Bustamnnte p r e g u n t ó las 
razónos que había tenido la Comi- • 
sióu para no dictaminar eu las do los 1 
Sres. Martin Granizo y Bello. Contes
tando el Sr. Argüel lo que obedecía 1 
á que se hallaba enfermo el 3r . H i - i 
dalgo,que tenia anunciado voto par- j 
t ioular en ellas. Contes tó e ISr . Bus- í 
tamante que le satisfacía la expl ica- ! 
c ión; pero que en el caso de que el \ 
Sr. Hidalgo tarduso en restablecer- \ 
se, debia nombrarse uu Sr . Diputado ! 

¡ que le sustituyese dentro de la C o -
í misión de actas. 
i E l Sr. Presidente dijo que se ten

dría en cuenta esa manifes tación, y 
acto seguido suspendió la sesión pa
ra proceder al nombramiento de tur
nos de la Comisión provincial . 

Reanudada la sesión con asis
tencia de los mismos Sres. Diputa
dos, excepto el S r . Fernández N ú 
ñez , se procedió á la d is t r ibución de 
los Sres. Diputadospffara los tirfttos 
de la Comisión praviocial . 

\ 

Hecha la elección en vo! ación se
creto y por papeletas, dió el escru
tinio el siRiiienve resultado: 

Para el primer turno 
D. Antonio Arr ióla , diez votos 10 
D. Félix Ar i íüe l lo , diez votos. 10 
tí. Enrique Saavedra, diez vo 

tos .' 10 
Papeletas eu blanco, tres 3 
Sr . Presidente: Quedan nombra

dos (¡ara ol primer toruo de la Co
misión provincial los Sres. Ar r ió la , 
Argüe l lo y Saavedra. 
Para el segundo lamo de la Comisión 

prameial 
D . Esteban Morán, diez votos. 10 
D. Máximo Parra, diez votos.. 10 
X). Manuel Diez Canseco, diez 

votos 10 
Papeletas en blanco, t r e s . . . . 3 
S r . Presidente: Quedan nombra

dos para el segundo turno de la C o 
mis ión provincial los Sres. Moráu , 
Parra y Canseco. 

Para el tercer turno de la Comisión 
provincial 

D. Francisco Cañón Gut ié r rez , 
diez votos 10 

D. Modesto Hidalgo,diez votos 10 
Papeletas.en blanco, tres 3 
E l Sr . Bustamaute protes tó de que 

se hiciera la p roc lamación de los d i 
chos s e ñ o r e s poique no estaba com
pleto este turuo de la Comisión pro
vinc ia l , toda vez que debían ser eres 
y solamente so hau desig'nado dos, 
a cuya protesta se adhir ió ol señor 
García Altouso. Con te s tó el Sr. Mo
ráu que tenia expl icac ión lo que ha
bía sucedido, porque faltaban actas 
por aprobar, y,que si se aprueban 
vendrán los Diputados electos á ocu
par la vacante en el turno en que 
se lee. elija, y caso do nulidad, quie
nes les sust i tuyan. 

Sr . Presidente: Quedan nombra
dos para el tercer turno de la C o m i 
sión provincial los Sres. Cañón ó 
Hida lgo . i 

Entra en el salón el Sr . F e r n á n 
dez N ú ñ e z , y toma parte en la vo
t ac ión . 
Para el cuarto turno de la Comisión 

provincial • ' 
D. E p i g m e n i o Bustamante, 

diez votos 10 
Papeletas en blanco, c u a t r o . . 4 



. E l Sr . Bostamante h a c e igua l 
protesta q u e auteriormeote, á la ¡ 
cual t ambión se adhiere el Sr . Gar - j 
cía Alfonso. j 

Sr. Presidente: Queda nombrado ! 
pora el cuarto turno de la Comisión 
provincia l D . E p i g m e n i o Busta-
munte. 

Sr . Presidente: Va á procederse al 
nombramiento de Vicepresidente de 
la Comisión provincial, en cuya elec
c ión , en votac ión secreta y por pa
peletas, tomaron parte como en la 
anterior catorce Sres . Diputados, 
dando e! escrutinio el siguiente re
sultado: 

Para Vicepresidente del primer turno 
tle la Comisión provincial 

D. Antonio Ar r ió la ,once votos. 11 
Papeletas en blanco, t r e s . . . . 3 
S r . Presidente: Queda nombrado 

Vicepresidente de la Comisión pro
v inc ia l para el primer turno ü . A n 
tonio Arr ióla . 

Sr . P r é n d e n t e : Va A precederse al 
nombramiento de Director del Hos
picio de León . 

Hecha la elección en votación se
creta y por papeletas, tomando par
te en ella catorce Sres. Diputados, 
dió el escrutinio el siguiente resul
tado: 

Para Director del Eospicio de León 

D. Esteban Moran, doce votos 12 
Papeletas en blanco, dos 2 
Sr . Presidente: Queda nombrado 

Director del Hospicio de León Don 
Esteban Moran . 

Acto seguido se procedió al nom
bramiento en votación secreta y por 
papeletas de Director del Hospicio 
de Astorga, en cuya elección to
maron parte catorce Sres. Diputa
dos, dando el escrutinio el resultado 
siguiente: 

D. Luciano Manrique, trece 
votos 13 

Papeletas en blanco, una 1 
Sr . Presidente: Queda nombrado 

Director del Hospicio de Astorga 
D. Luciano Manrique. 

Sr . Presidente: Va á procederse á 
la elección de Director de la Casa-
Cuna de Ponferrada. 

Hecha la elección en votac ión so-
creta y por papeletas, dió el escru
tinio el siguiente resultado: 

D. Máximo Parra, doce votos. 12 
Papeletas en blanco, dos 2 
Sr . Presidente: Queda nombrado 

Director de la Casa-Cuna de Ponfe
rrada D. Máximo Parra. 

Sr. Presidente: Va á procederse á 
la elección de Diputado Inspector de 
la Imprenta provincial . 

Hecha la elección en igual forma 
que las anteriores, dió el escrutinio 
el resultado siguiente: 

1). Mariano Almuzara , once 
votos 11 

Papeletas en blanco, t r e s . . . . 3 
E l Sr . A lmazara r enunc ió el car

go por creerle incompatible con el 
de Vocal do la Comisión provincial , 
cuya renuncia no se tuvo en cuenta 
porque los precedentes no abona
ban esa incompatibil idad. 

Sr . Presidente: Queda nombrado 
Diputado Inspector de la Imprenta 
provincial D . Mariano Almuzara . 

Sale del salón el Sr . Argüel lo . 
Sr . Presidente: V a d precederse 

al nombramiento de Diputados Ins-
peciores del Hospi ta l . 

Hecha b elección en igual forma 
que las anteriores, dió el escrutinio 
el resultado siguiente: 

D. Fél ix Argüe l lo , nueve vo-
ti s I) 

D. Modesto Hidalgo, nueve 
votos 9 

Papeletas en blanco, cuat ro . . 4 
Sr . Presidente: Quedan nombra

dos Inspectores del Hospital los se
ñores Argüel lo é Hidalgo. 

Sr . Presidente: Va á procederse al 
nombramiento de Comisiones per
manentes de la Diputación, cuya 
elección se hace en votación secre
ta y por papeletas, dando el escru
tinio el siguiente resultado: 

Para la Comisión de Fomento. 

D. Esteban MorAo, once vo tes . . 11 
D. Fernando Sánchez F e r n á n 

dez, once votos 11 
D. Eduardo Garc ía , once votos. . 11 
D. Manuel Diez Causeco, once 

votos 11 
D. Gerardo García Alfonso, once 

votos 11 
Papeletas en blanco dos 2 

Sr. Presidente: Quedan nombra
dos para la Comisión de Fomento 
los Sres. Moran, Sánchez F e r n á n 
dez, García, Diez Cans í co y García 
Alfonso. 

Para la Comisión de Hacienda 
D. Enrique Sanvedra, diez votos 10 
D. Luciano Manrique, diez votos 10 
D. Antonio Arrióla, diez vo tos . . 10 
D. Félix Argüel lo , diez vo tos . . . 10 . 
D. Lu is Luengo, diez votos 10 ! 
Papeletas en blanco tres 3 ' 

Sr . Presidente: Quedan nombra- | 
dos individuos de la Comisión de 
Hacienda los Sres. Saavedra, Man
rique, Arrióla, Argüel lo y Luengo. 

Para la Comisión de Gobierno y A d 
ministración 

D. Mariano Almuzara,doce votos 12 
D. José Fe rnández N ú ü e z , doce | 

votos 12 i 
D. Modesto Hidalgo, doce votos. 12 i 
Papeletas en blanco una 1 | 

E l S r . Bustamante hizo presente ' 
que esta Comisión no estaba com- | 
pleta. Contes tó el Sr . Morán que se 
comple ta rá con interinos hasta t an 
to que pudieran designarse propie- i 
tarios. Diciendo el Sr . Presidente i 
que se ¡bu á proceder á la elección \ 
de dos suplentes para completar es
ta Comisión. 

Hecha la elección en igual forma 
que las anteriores, dió e¡ escrutinio 
el siguiente resultado: 

P i r a suplentes de h Comisión de Go -
biernoy Administración 

D. Eduardo García, once votos. 11 
D. Fernando S á n c h e z F e r n á n 

dez, once votos 11 
Papeletas en blanco, dos 2 

Sr . Presidente: Quedan nombra
dos suplentes de dicha Comisión los 
Sres. G a r c i a y Sánchez Fernández . 

Para la ComisiÓ7i de Beneficencia 
D. Francisco C a ñ ó n , once votos. 11 
D. Máximo Parra, once votos . . . 11 
I). ¿Ipig-menio Bustamante, once 

votos 11 
D. Eduardo García , un v o t o . . . . 1 
D. Fernando S á n c h e z F e r n á n 

dez, un voto 1 
Papeletas en blanco, una 1 

Sr . Presidente: Quedan nombra
dos individuos de la Comisión do Be
neficencia los Sres. Cañón , Parra y 
Bustamante. 

Se procede al nombramiecto de 
suplentes para completar esta C o 
misión, y hecho el escrutinio dió el 
resultado siguiente: 
D . Antnnio Arrióla, once votos. 11 
D. Jd'oílest'iKHidalgo, once votos. 11 
D . F ranc i scó .Cañón , un vo to . . . 1 
D. Máximo Parra, un voto 1 

D. Epigmenio Bustamante, un 
voto 1 

Papeletas en blanco, una 1 
Sr . Presidente: Quedan nombra

dos suplentes do la Comisión do Be
neficencia losSres. Arrióla ó Hidalgo 

Sr . Presidente: Se suspende la 
sesión por c inco minutos para que 
los Sres. Diputados se pongan de 
acuerdo para el nombramiento, en 
la forma que dispone la ley Electo
ral , de los Sres. Diputados que han 
de formar parte de la Junta provin -
cial del Censo en el bienio que em
pieza. 

Reanudada la sesión después do 
transcurridos los cinco minutos, con 
asistencia de los señores que enca
beza el acta, excepción hecha del 
Sr. Argüel lo , se procedió á la elec
ción en votación uninominal y por 
papeletas, dando el escrutinio el s i 
guiente rebultado: 

D. Gerardo García Alfonso, 
cuatro votos 4 

D. Antonio Arrióla, tres votos 3 
D. Fernando Sánchez Fe rnán 

dez, tres votos 3 
D. Enrique Saavedra, tres votos 3 

Sr . Presidente: Quedan elegidos 
individuas de la Junta provincial del 
Censo electoral, los Sres. García A l 
fonso, Arr ióla , Sánchez Fernández 
y Saavedra. 

E l Sr . Manrique hizo presente que 
para que lo supla en el cargo de D i 
rector del Hospicio de Astorga, en 
sus ausencias y enfermeihides, de
signaba á D.Joaquín Manriquejque-
dandn enterada la Diputación pro
v inc i a l . 

E l Sr. Presidente levantó la sesión, 
seña lando para el orden de l día de 
la de m a ñ a n a , los d i c t á m e n e s leídos 
y d e m á s asuntos, rogando á los se
ñores Diputados ia mayor puntual i 
dad en la asistencia. 

León 12 de Diciembre do 1896.— 
E l Secretario, Leopoldo Garc í a . 

mite por el Sr . Gobernador dicha so
l ic i tud , sin perjuicio de tercero. Lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é rmino de se
senta días , contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 19 de Diciembre de ¡896 . 
I'rancisco Moreno y Gómez. 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O f G O M E Z , 
INGENIERO 1.', EN FUNCIONES DE 
JEFE DEL DISTRITO MINERO DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Eugenio 

Galeote, vecino de esta ciudad, en 
representac ión de D. Antonio Cone
jero, vecino de Linares, se ha pre
sentado en el día 14 del mes de D i 
ciembre, á las diez de su m a ñ a n a , 
ui: • s ;r i -ni de registro pidiendo 25 
pertouí-.'jiv..•.» de la mina de hierro 
llamada Ridlo primero, sita en t é r 
mino de Riello y Oterico, A y u n t a 
miento de Riel lo, paraje denomina
do «monte de Miñuela», y linda por 
todos rumbos con terreno c o m ú n . 
Hace la des ignación de las citadas 25 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá como punto de partida 
un montón de cantos, en lo más alto 
del cerro del monte dn Muuiela , y 
desde él se medirán 2C0 metros en 
dirección Sur, y so fijará la 1.' esta
ca; desde ésta «e medirán 300 me
tros en dirección Oiiste, y se fijará 
la 2." estaca; desde ésta se medi rán 
500 metros en dirección Nnrte, y se 
fijará la ¡V estaca; desde ésta se me
dirán 500 metros en dirección Este, 
y se fijará b 4." estaca; desde ésta 
se medirán 500 metros en dirección 
Sur, y se fijará la 5." estaca, y desde 
ésta con 200 metros medidos en d i 
rección Oeste, se e n c o n t r a r á la 1.a 
estaca, quedando asi cerrado el pe
r ímet ro de las citadas 25 pertenen
cias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, so ad-

AUDIENOIA DEL TERRITORIO 

D. Agapito González Cabezas, Ofi-
cialde Sala de la Exorna , Aud ieu -
cia territorial de Valladolid. 
Certifico que en los autos de su 

referencia se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

«Sala de lo c iv i l .—Sres . D. Ma
nuel P. y Calvo, D. Nemesio A l m u 
zara, D. Juan Toledo.—En la ciudad 
de Valladolid á once de Diciembre 
de 1896;en ios autos de menor cuan
tía procedentes del Juzgado de p r i 
mera instancia de La Baneza, pro
movidos por D. Baldomcro Alejo 
Fa lagáu , labrador, vecino de Santa 
Maria de la Isla, representado por 
el Procurador D. José Ange l Rico, 
contra D. Tirso del Riego Rebordi-
nos, propietario, vecino de L a B a -
ñeza , que no ha comparecido en es
ta Superioridad, y D . Pablo López 
Bernardo, que se allanó á la deman
da, sobre reclamación de varios 
bienes embargados por el D . Tirso 
como de la propiedad del Pablo, c u 
yos autos penden ante la Sala en 
vi r tud de la apelación de la senten
cia que en 17 de Septiembre del co 
rriente año dic tó el expresado J u z 
gado, y en los cuales ha sido Magis
trado ponente el Sr . D. Juan Toledo. 

Vistos: Fallamos que con impo
sición de las costas de esta segunda 
instancia al apelante D . Baldomero 
Ali ja Fa lagán , debemos co i . f i rmar^ 
confirmamos la sentencia que en 
diecisiete de Septiembre úl t imo d ic
tó el Juez de primera instancia de 
L a Bañeza; por la que se absuelve 
de la demanda á D. Tirso del Riego 
Rebordinos, y se manda alzar la 
suspensión decretada en el procedi
miento de apremio á que se refiere, 
sin hacer especial condenación de 
costas. Así por esta nuestra senten
cia , cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma se i n se r t a r á 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por la no comparecen
cia en esta Superioridad do ü . Tirso 
del Riego Rebordinos, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel Pascual y Calvo.—Nemesio 
Almuzara .—J. Toledo 

Publ icac ión .—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el señor 
Magistrado ponente que en ella se 
expresa, celebrando sesión públ ica 
la Sala do lo c i v i l do esta Aud ien 
cia en el dia de hoy, de que certifi
co, como Secretario do Sala. 

Valladolid 11 de Diciembre de 
1896.—L. Cándido Valdes.» 

Lo relacionado asi y más por me
nor resulta y aparece de los autos 
de su referencia, y lo inserto con
cuerda á la letra con su or ig inal , ¡i 
que me remito; y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, en cumplimiento de lo 
acordado por la Sala, expido la pre
sente. 

Valladolid 12 de Diciembre de 
1896.—Agapito González. 

^ » *i 



AYUNTAMIENTOS 

-C la 

Alcaldía conslilucicmal de 
San Emilitno 

Teririoado el repartimiento adi
cional al de consumos por el aumen
to de 25 cén t imos de peseta por ha
bitante de hecho, sobre el cupo de 
sales de este Ayuntamiento, para el 
actual ejercicio, se halla expuesto al 
público en esta Secretaria por t é rmi 
no de ocho días , para oir reclamacio
nes: pasado que sea dicho periodo 
de tiempo no serán oídas las que se 
produzcan. 

San Emiliano 20 de Diciembre de 
1896.—El Alcalde, Víctor García H i 
dalgo. 

JUZGADOS 

D. Alberto Ríos , Juez de primera 
instancia de León y su partido. 
Hago saber: Que en este de mi 

cargo, y á testimonio del que re
frenda, por el Procurador D. Má
ximo Carril lo Sá icz , á nombre de 
D. José y D." Vicenta Diez Alonso, 
D . ' Manuela García y García , y do
ña GuSna García , el primero por sí, 
y las otras representadas por sus res
pectivos maridos D. Isidro Alonso 
Soto, vecino de Montejos, D. José 
Mart ínez Fidalgo, de Chozas de A r r i 
ba, y D. Fausto Soto González, que 
lo es de Val-verde del Camino, se ha 
incoado demanda enjuicio universal 
sobre adjudicación de bienes de la 
Capellanía familiar colativa t i tu la
da de San Cosme y San Damián, 
fundada en el pueblo de Oncina y su 
iglesia parroquial por D. Juan Alon 

so, c l é r igo de menores órdenes , na
tural del lugar de Oncina, por escri
tura otorgada en esta ciudad en pr i 
mero de Abr i l de mi l seiscientos 
cincuenta y tres ante el Escribano 
de n ú m e r o D. Francisco García , y 
en la que se llama como Capellanes 
á los hijos leg í t imos de Cosme Alon 
so, hermano del fundador; en la cual 
he acordado llamar á los que se 
crean con derecho á los bienes obje
to de dicha demanda, para que com
parezcan á deducirla dentro del t é r -
mino.deftos meses, á contar desde la 
fech^de la publicación del presente 
tercero y ú l t imo edicto en la Gacela 
de Madrid; haciéndose constar que 
Rufina García , hija de MiguelGarcia , 
y Manuela A n a García , hija de Fran
cisca García , han comparecido al 
presentar la demanda representan
do los derechos de su abuela Manue
la Alonso, hermana del ú l t imo C a 
pellán D . Manuel Alonso, y que V i • 
centa y José Diez comparecieron 
representando los derechos de su 
madre Bárbara A l o n s o , hermana 
también del ú l t imo Capellán el c i ta 
do D. Manuel Alonso, é hijos todos 
de Domingo Alonso y Juana Mart í 
nez, sin que por virtud del segundo 
edicto haya comparecido tampoco 
persona alguna alegando derecho á 
dichos bienes; apercibiéndoles de 
que no serán oídos en este ju ic io los 
(jue no comparezcan dentro de este 
ult imo plazo. 

Dado en León á diez de Noviem
bre de mi l ochocientos noventa y 
seis.—Alberto Ríos.—Por su man
dado, Eduardo de Nava . 

Don Mateo Franco J i i an , Juez muni
cipal de Vil lazala del Pá ramo . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Tirso del Riego, vecino de L a 
Bañeza , de seiscientos treinta y cua -
tro reales é intereses, dietas y cos
tas, que le adeuda Anselmo Rubio, 
vecino de esta v i l l a de Vil lazala, se 
sacan á pública subasta, como de la 
propiedad del Anselmo, los inmue
bles siguientes: 

Peiotaa 

l . " Una casa, en el casco de 
Vil lazala , á la calle de la Media-
v i l l a , seña lada con el número 
t reinta , compuesta de varias 
habitaciones por lo bajo, que 
son: portal, dos cuartos,cocina, 
pajar y cuadra; tiene esta ú l t i 
ma puerta para dicha calle, co
rral en medio y otro á la espal
da, con sus dos puertas de calle, 
y por lo alto panera y lastra: 
linda Oriente, con casa de C a 
yetana Llamas; Mediodía, con 
dicha calle; Poniente, otras de 
D. Esteban Blanco y D. José 
Domínguez , y Norte, con huer
to de Hermenegildo Mar t ínez , 
vecinos el primero y ú l t imo de 
esta de Vil lazala , y los otros de 
Valdesaudinas: mide de frente, 
en t r ando ,Med iod ía , ca to rce me
tros; derecha, entrando, Orien
te, treinta y dos; espalda, Nor 
te, catorce, ó izquierda, entran
do, Poniente, treinta y dos, pró -
ximameote; es libre y no se ha
lla asegurada de incendios, y 
valuada en trescientas setenta 
y cinco pesetas H75 

Palatal 

2. ° Una tierra, centenal, en 
t é r m i n o do dicho Vil lazala , a l , 
pago de Carro-Urdiales, decab i -
da hemioa y media: linda Orien
te, con tierra de Antonio Rubio; 
Mediodía,otra de Cayetana L l a 
mas; Poniente, otra do Antonio 
Berjón, y Norto, otra de Blas 
Blanco, vecinos de dicho V i l l a 
zala; es libre y se valúa en trein
ta pesetas 30 

3. ° Otra, en el mismo t é r 
mino, á la raya de Urdíales, de 
cabida de una hemioa, cente
nal: l inda Oriente, otra de R a 
món Su t i l ; Mediodía, otra de 
Antonio Berjón; Poniente, otra 
de Faustino Miguélez , vecinos 
los primeros de esta de V i l l a z a 
la , y el ú l t imo de Azares, y 
Norte, se ignora; es libre y v a 
luada en cuatro pesetas 4 

• 4.° Otra tierra, eu el mismo 
t é r m i n o , á los Bravos, hace una 
fanega, centenal: linda Oriente, 
otra de Manuel Su t i l ; Mediodía, 
pradera de concejo; Poniente, 
Luis Carbajo y Joaquín Uomio-
guez, y Norte, Pedro de la Fuen
te, vecinos del referido Vi l laza la ; 
es libre y valua laendoce pesetas 12 

5.° Un prado, en el mismo 
t é r m i n o , a l Golmar, r e g a d í o , 
hace un ce l emín , tiene cinco 
palos: linda Oriente, otro de 
1). Florencio Pérez , vecino de la 
ciudad de Astorga; Mediodía y 
Pouieute, Gregorio Berjón, y 
Norte, Joaquiu Domínguez , ve
cinos el prim ero do Vil lazala y 
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Pesetas 
el segando de Valdesandinas; 
es libre y valuado en cuarenta 
pesetas 40 

6. ° Una tierra, t r iga l , seca
no, en el mismo t é r m i n o , á los 
Prietos, hace un cuartal : l iúda 
Oriente, otra de D. Mateo F r a n 
co; Mediodía, otra de Manuel 
García ; ronipnte , otra de here
deros de D. Migue l (1) 

7. ° Otra t i ena , centenal, en 
el mismo t é r m i n o , á ia fuente 
del árbol , hace dos heminas: 
l inda Oriente, con otra de A n 
tonio Rubio; Mediodía, Antonio 
Mart ínez; Poniente, otra de Joa
q u í n D o m í n g u e z , vecinos el 
primero y tercero del expresado 
Vi l laza la , y el segundo de San
ta Mar in ica , y Norte , senda de 
Carro-prado; es libre de cargo 
y valuada en veinte pesetas. . . 20 

8. " Otra tierra, en dicho t é r 
mino y pago de los Corrales, ha
ce dos heminas, centenal: linda 
Oriente, con otra de S imón San 
Pedro; Mediodía ,otra de Va len-
t ío D o m í n g u e z ; Poniente, otra 
de D. Mateo Franco, vecinos el 
primero y tercero del referido 
Vi l laza la , y el segundo de V a l 
desandinas; N . , con camino de 
concejo; es libre y valuada en 
dieciséis pesetas 16 

E l remate, t end rá lugar en el día 
cinco del p róx imo Enero, á las diez 
de la m a ñ a n a , en el pueblo donde 
sitan los inmuebles y su casa-abas-

(1) No so consigna en el original la ta-
Bncion de esta linca. 

to, bajo las condiciones siguientes: 
los inmuebles designados se sacan á 
públ ica subasta sin suplir previa
mente la falta de t í tu los ; el rematan
te ó rematantes se han de conformar 
con el testimonio de adjudicación del 
remate. Se advierte por ú l t imo que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu -
bran las dos terceras partes de la 
tasac ión de dichos bienes, ni l i c i t a -
dores que no consignen previamen
te en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de aquél los . 

L o que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran to
mar parte en la subasta. 

Dado en Vil lazala del Pá ramo á 
tres de Diciembre de m i l ochocien
tos noventa y seis ,=Mateo Franco. 
= D . S. O. , Nicolás Fuertes. 

Don Manuel S. Martin Ja r r in , Juez 
municipal de Santiago Mil las . 
Hago saber: Que en diligencias de 

procedimiento de apremio que se s i 
guen en este Juzgado á instancia de 
D. Domingo Mar t ínez , vecino de 
Morales, contra Miguel Mar t ínez , de 
la misma vecindad, de ciento no
venta pesetas que le adeuda, costas 
causadas y que se causen hasta ha
cer efectivo el pago, se ha.acordado 
sacar en pública subasta, por el t é r 
mino de veinte d ías , los bienes s i 
guientes: 

Tiirmino de Morales 
PefletflB 

1. ° Una casa, en dicho pue
blo, calle de Astorga, sin n ú 
mero, que linda por todos los 
aires, campo concejo; en 150 

2. " U n huerto, de verdura, 

en el mismo pago, de cabida de 
un ce lemín , que l iúda al Orien
te, camino de Astorga; Medio
d ía , servidumbre de La L l a m a ; 
Poniente, de Salvador Mar t í 
nez; Norte, d e s a g ü e ; en 75 

3. ° U u a tierra, pago de los 
Olivares, de cabida de dos cuar
tales, que linda al Oriente, ca 
mino del B a r i i a l ; Mediodía, de 
Domingo Mar t ínez ; Poniente, 
Salvador Mart ínez; Norte , de 
Felipe Mar t ínez ; en 75 

4. ° O t r a , a l pago de las 
Mangadas, de un cuartal: l i n 
da al Oriente, de Domingo Mar
t ínez ; Mediodía, Juan Mart ínez; 
Poniente, camino de Santiago 
Mil las ; en 5 

ó.D Otra, en el mismo si t io, 
de medio cuartal: linda al Orien
te, de Pedro Prieto; Mediodía, 
de Juan Mar t ínez ; Poniente, de 
Domingo Mart ínez; Norte de 
Juan Martiuez; en 5 

6. " Otra, Uetrás de las casas, 
de dos celemines: linda al Orien
te, con casa de María F e r n á n 
dez; Mediodía, Felipe Mar t ínez ; 
Poniente, José Cordero; Nor te , 
de Bi l tasara Pérez; en 25 

7. ° Otra, al Barrero, de un 
cuartal : ü u d a al Oriente, del 
ejecutante; Mediodía, se igno
ra; Poniente, Felipe Mart iuez; 
Norte , de D Autonio Méndez; en 6 

8. ° Otra, en el mismo sitio, 
cabida de uu cuartal: linda al 
Oriente, de F e l i p e Mar t ínez ; 
Mediodía, se ignora; Poniente,-

Domingo Mart ínez, y Norte, de 
D. Antonio Méndez; en 6 

9. ° Otra, á las Aguzaderas, 
de una fanega: linda al Or ien
te, de María Antonia Mar t ínez ; 
Mediodía, herederos de Este
ban Alonso; Poniente, de F e l i 
pe Mart ínez; Norte, Magdalena 
de Vega ; en 100 

10. Otra,en el mismo pago, 
deun cuartal: l indaalOriente,de 
Pedro Pr ie to ;Mediodía , se i gno 
ra; Poniente, de Domingo Mar t í 
nez; N o r t e d e F e l í p e M a r t í n e z ; en 15 

Cuyo remate t endrá lugar el dia 
ve in t i t r é s de Enero p róx imo , á la 
hora de las nueve de la m a ñ a n a , en 
la audiencia de este Juzgado; ad
v in iendo que para tomar parte en la 
subasta se ha de consignar el diez 
por ciento, y no serán admitidas las 
pujas que no cubran las dos terce
ras partes, y no existifcndo t í tu los , 
el rematante se ha de conformar con 
testimonio del acta del remate, s ien
do de su cuenta los gastos de su ex
pedición, y los de otorgamiento de 
escritura. 

Santiago Millas ve in t i sé i s de D i 
ciembre de mi l ochonientos noventa 
y seis.—Manuel S. Martín.—P,or su 
mandado,'Francisco Luengo Cuesta 

ANUNCIOS PARTIUDLÁBES 

E l dia 4 del actual desapareció de 
esta ciudad una vaca pelo rojo os
curo, rabo esquilado; tiene una mar
ca ¡i tijera en las paletillas. Darán 
razón en esta imprenta. 

Imp. de la Dipntacícm provincial 

R E A L D E C R E T O 

E n nombro do M i Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y 
como Reina Regente del-Reino, 

Vengo eu aprobar el adjunto Reglamento para el reemplazo 
y reserva del Kjército. 

Dado en Palacio á ve in t i t r é s de Diciembre de m i l ochocien-
t.ns noventa y s o i s . — i l A R I A C R I S T t t f A . — E l Ministro de la 
Guerra, Marcelo de A z c á r r a g a . 


